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MEMORIA JUSTIFICATIVA


JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD:

Detectadas las deficiencias en el estado de las pasarelas de mantenimiento de los edificios Corporación, Corona y Nuevos Estudios en el Centro de Producción de Prado del Rey, y los edificios A y B del Centro de Producción de Torrespaña, se determina la necesidad de adecuar a normativa algunos elementos que por su antigüedad han quedado fuera de los límites de seguridad para el personal de mantenimiento y limpieza, por lo que dichos trabajos no se realizan convenientemente, afectando al progresivo deterioro y a la imagen de los edificios en general. 
Se resume a continuación las actuaciones a realizar:	Comment by .: Estais utilizando la memoria justificativa, probablemente con otra finalidad que no es la suya, ya que esta redacción NO corresponde con la justificación de una necesidad sino un detalle de actuaciones a ejecutar en el expediente. Esta memoria se publica, debería adaptarse a su finalidad, que es la licitación. 	Comment by Lucia Caprile: Las memorias justificativas además las lleva la dirección a los comités y Pedro nos ha pedido que describamos las actuaciones que son necesarias	Comment by Lucia Caprile [2]: 

· Centro de Producción Prado del Rey	
EDIFICIO CORONA			
-	Sustitución parcial barandilla y suplemento con nuevo pasamanos en todas las pasarelas	
-	Nueva barandilla igual a la existente en planta cubierta		
EDIFICIO NUEVOS ESTUDIOS				
-	Suplemento al cierre de la malla con línea de vida y complemento al suelo con elemento más tupido en la pasarela.
EDIFICIO CORPORACIÓN (EPR-PRADO DEL REY)					
-	Sustitución parcial de barandilla 
-	Nuevos accesos a pasarelas de mantenimiento en vestíbulos de entrada
						
•	Centro de Producción de Torrespaña
EDIFICIO A	
-	Sustitución de la pasarela y de la barandilla, al no contar con el ancho mínimo necesario ni la altura mínima.	
EDIFICIO B	
-	Sustitución completa de barandilla por no cumplir la altura mínima.	


INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

Para la ejecución de obras es necesaria la contratación de una empresa especializada en el sector de la construcción, y concretamente especialistas en cubiertas, actividad no ejercida por la Corporación RTVE. 

LOTES DE LA CONTRATACIÓN

Dada la posibilidad de ejecutar con total independencia las actuaciones en Prado del Rey y Torrespaña, y para facilitar una mayor concurrencia de empresas, se propone la división del expediente en dos lotes de contratación: 	Comment by .: Sugerencia de redacción (a revisar por unidad). Esta memoria se publica, por lo que es conveniente explicar los motivos de las decisiones que se adoptan en la licitación. 

LOTE 1: ADECUACIÓN PASARELAS DE MANTENIMIENTO CENTRO DE PRODUCCIÓN TORRESPAÑA
LOTE 2: ADECUACIÓN PASARELAS DE MANTENIMIENTO CENTRO DE PRODUCCIÓN PRADO DEL REY.

EXISTENCIA DE PRESUPUESTO

El presupuesto de la obra de 381.346,96 €, está aprobado y contempla esta contratación en las siguientes órdenes de inversión: 

I301110P5125 TORRE: Pasarelas mantenimiento:  393401.
I301110P5968   PRADO: Pasarelas mantenimiento: 393402.

	DESCRIPCION
	PRESUPUESTO SIN IVA

	LOTE 1 ADECUACIÓN PASARELAS TORRESPAÑA
	137.044,16 €

	LOTE 2 ADECUACIÓN PASARELAS PRADO DEL REY
	244.302,80 €



No existe comparativa posible con un contrato anterior, pues el objeto del contrato no había sido contratado por RTVE con anterioridad. 
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